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JORNADA
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HASTA
MOTIVO

: Educadora de Párvulos
: 41 hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales PIE

: 31 de enero de 2015
:lndefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N"20.804 de titularidad'

- Rectifíquese y Regularícese Designación de
docente en calidad de titular'

LorA,29ENt.2010

DEcREro N"lls-Q--/ (c)

Vistos:
Decreto N' 776 de fecha 2410312015 que designa a

docente en calidad de contrata y Decreto N' 777 de fecha 2410312015 que designa docente a

"ántrrt, 
plg, Doña Rebeca Cortes Alarcón, en la Escuela Ángel de Peredo E-7g3iDjctamen

N; os¿osaNi s de fecha o4lo5l2o15 de la Contraloría ceneral de la República División de

coordinación e InformaciÓn Jurídica; Ley 20.804 de fecha 3110112015 que renueva la

vigencia de la ley n" 19.648, de 1999, sobre acceso a la titularidad de los docentes a

confata en los establecimientos públicos subvencionados; Decreto N"0170 de Jecha

l4lOSt2OOg Subvención para la Eüucación Especial; Decreto DEM N' 601 del 30 de

;"pi.Á;; oé iors, que áetega firma bajo ta fórmuta .por orden det sr. Atcatde": D.F.L. No1,

áái io.oé.s0, "Estaiuio de loé Profesioñales de la Educación"; Resolución No1600 de la

Contraloría deneral de la República y en uso de las facultades que me confieren los arts. l2o

y 63o de la Ley Nol 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

RECTIFíQUESE Y REGULARíCESE designación de la

persona que se indica para cumpl¡r la función que se señala:

NOMBRE : REBECACORTESALARCON
ESTABLECIMIENTO : Escuela Ángel de Peredo E-703

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a- lo

establecido en el D.F.L. N. 1 del io.os.go,'Estatuto de los Profesionales de la Educación";

lmputándose 41 hrs. a r, .r"ni" piesupuestar¡a 215 21 02 001 y 03 hrs al Programa de

lntegración Educacional.-

RECTIFÍQUESE, REGULARíCESE, ANOTESE,

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

RUIZ
AL (S)

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remuneractones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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